
 

 

 

  

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE AMNISTÍA A LOS DEUDORES DE 

MULTAS DE TRÁNSITO, SE POSIBILITA LA SUSCRIPCIÓN DE ACUERDOS DE 

PAGO POR DEUDAS DE LOS DERECHOS DE TRÁNSITO A LAS AUTORIDADES DE 

TRÁNSITO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

 

Tema en síntesis: Tiene por objeto establecer una amnistía a los deudores de 

multas por infracciones al Código Nacional de Tránsito y posibilitar la 

suscripción de acuerdos de pago por deudas de los derechos de tránsito a las 

autoridades de tránsito. 

Lista de temas importantes que trae la ley:  

1. A partir de la promulgación de la presente ley, por única vez y hasta el 

31 de diciembre de 2020, todos los infractores que tengan pendiente el 

pago de las multas, están pagando o hayan incumplido acuerdos de 

pago por infracciones a las normas de tránsito impuestas hasta el 31 de 

mayo de 2020, podrán acogerse, sin necesidad de asistir a un curso 

pedagógico de tránsito, a un descuento del cincuenta por ciento (50%) 

del total de su deuda y del cien por ciento (100%) de sus respectivos 

intereses. 

 

2. Quienes suscriban acuerdos de pago dentro del término previsto en este 

artículo, contarán con un plazo de hasta un (1) año contado a part1r de 

la fecha de suscripción del acuerdo para pagar lo debido, y para lo cual, 

las autoridades de tránsito territoriales aplicarán lo dispuesto en sus 

manuales de cartera.  

 

3. Quienes incumplan con una sola de las cuotas pactadas, perderán el 

beneficio de la amnistía y la autoridad de tránsito iniciará la ejecución 

por la totalidad de lo adeudado, procediendo a reportar la novedad 

sobre las multas y sanciones por infracciones de tránsito al Sistema 

LEY 2027 DEL 24 DE JULIO DE 2020  



 

 

Integrado de información sobre multas y sanciones por infracciones de 

tránsito - SIMIT. 

 

4. Durante el término que dure la amnistía y en adelante, los ciudadanos 

podrán suscribir acuerdos de pago directamente con los Organismos de 

Tránsito, con el Sistema Integrado de información sobre multas y 

sanciones por infracciones de tránsito - SIMIT en cualquiera de sus 

oficinas del territorio nacional o con aquellos entes públicos o privados 

con los que los organismos de tránsito hayan suscrito o suscriba 

contratos y convenios con el fin de dar aplicación a los principios de 

celeridad y eficiencia en el recaudo y cobro de multas. 


